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1. INTRODUCCIÓN 
 
El Sistema de Control Interno tiene como propósito lograr la eficiencia, eficacia y 
transparencia en el ejercicio de las funciones de las entidades que conforman el 
Estado Colombiano, así como integrar de manera armónica, dinámica y efectiva, el 
correcto funcionamiento interno de las mismas. Por lo anterior, la Oficina Asesora 
de Evaluación y Control de la Institución Universitaria Pascual Bravo, rinde el 
informe de Austeridad y Eficiencia del Gasto Público correspondiente al cuarto 
trimestre de 2021, en cumplimiento de: 

 
• Decreto 1737 de 1998 “Por el cual se expiden medidas de austeridad y 

eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción de 
compromisos por parte de las entidades públicas que manejan recursos del 
Tesoro Público”. 

• Decreto 984 del 14 de mayo de 2012 “Por el cual se modifica el artículo 22 
del decreto 1737 de 1998”. 
 

Todos emanados de la Presidencia de la República. 
 

2. OBJETIVO: 
 

Rendir el informe de Austeridad y Eficiencia en el Gasto Público donde se evalúa el 
grado de cumplimiento de las políticas en materia de austeridad en el gasto por 
parte de la Institución Universitaria Pascual Bravo. 
 

3. ALCANCE 
 

El informe corresponde al cuarto trimestre comprendido entre el 1 de octubre al 30 
de diciembre de 2021. 
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4. METODOLOGÍA  
 
Para la rendición del presente informe se solicitó a la Oficina de Gestión Financiera, 
la ejecución presupuestal de Gastos y las cuentas de la relación de pagos inmersas 
en el periodo evaluado, teniendo en cuenta los siguientes conceptos:  
 

• Gastos de personal (Honorarios, Remuneración Servicios Técnicos). 
• Gastos generales (En publicaciones, viajes y viáticos, papelería y telefonía, 

servicios públicos, eventos y capacitaciones, comunicación y transporte), los 
cuales hacen parte de la austeridad del gasto. 

 
El informe de Austeridad y Eficiencia en el Gasto Público del cuarto trimestre de 
2021 se elaboró a través de un análisis comparativo con el Informe del cuarto 
trimestre de 2020, con el objetivo de realizar un adecuado monitoreo a las 
erogaciones efectuadas por la Institución Universitaria Pascual Bravo, logrando dar 
cumplimiento al Rol de Evaluación y seguimiento de las Oficinas de Control Interno. 
 

5. MARCO NORMATIVO 
 

• Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado” 
 

• Decreto 1737 de 1998 “por el cual se expiden medidas de austeridad y 
eficiencia y se somenten a condiciones especiales la asunción de 
compromisos por parte de las entidades públicas que manejan recursos del 
tesoro publico”. 

 
• Decreto 984 de 2012 “Por el cual se modifica el articulo 22 del decreto 1737 

de 1998”. Presentación del informe de austeridad por parte de los jefes de 
control interno en formaTrimestral. 

 
• Decreto 26 de 1998. “Por el cual se dictan normas de austeridad en el gasto 

público”.  
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• Directiva Presidencial 04 del 3 de abril de 2012. Eficiencia administrativa 
y lineamientos de la política cero papeles en la Administración Pública. 
 

• Decreto 1738 de 1998. “Por el cual se dictan medidas para la debida 
recaudación y administración de las rentas y caudales públicos tendientes a 
reducir el gasto público”. 

 
• Artículo 81 Plan austeridad del Gasto Ley 1940 de 2018 “Por la cual se 

decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2019” 

 
• Decreto 2785 de 2011 “Por medio del cual se modifica parcialmente el 

artículo 4° del Decreto 1737 de 1998”. Prohibición de pacto de remuneración 
superior a la remuneración mensual establecida por el jefe de la entidad. 

 
• Resolución Rectoral 727 del 03 de noviembre de 2011 “Por medio de la 

cual se establecen medidas para la asignación de teléfonos celulares, planes 
de datos e internet móvil con cargo a recursos públicos del Instituto 
Tecnológico Pascual Bravo – Institución Universitaria”. 
 

• Directiva presidencial N° 09 del 09 de noviembre de 2018 (deroga la 
directiva 01 del 10 de febrero de 2016), “Dentro de una política pública de 
austeridad, eficiencia, economía y efectividad que debe prevalecer en la 
rama ejecutiva del orden nacional, y con el fin de obrar de manera 
responsable y hacer prevalecer el principio de economía, en el marco de las 
normas sobre austeridad del gasto público”. 
 

• Ley 1940 de 2018 “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos 
de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. De enero al 
31 de diciembre de 2019”. 
 

• Resolución Rectoral 311 del 11 de abril de 2019 “Por medio del cual se 
establece el Plan de Austeridad en el gasto público para la Institución 
Universitaria Pascual Bravo”. 
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• Decreto 403 de marzo 16 de 2020 “Por el cual se dictan normas para la 
correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento 
del control fiscal” 
 

• Decreto 1009 de julio 14 de 2020 “Por el cual se establece el Plan de 
Austeridad del Gasto” 
 

• Guía de Transparencia en la Contratación Estatal Durante la Pandemia del 
COVID-19 Versión 01 abril 06 de 2020. Colombia Compra Eficiente 

 
• Marco internacional para la Práctica Profesional de la Auditoria Interna. IIA 

Colombia (Instituto de Auditores Internos de Colombia) Normas 1100 
Independencia y Objetividad, 2100 Naturaleza del trabajo, 2120 Gestión de 
Riesgos y 2130 Control. 
 

• Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas Versión 
4, Julio 2020 (Departamento Administrativo de la Función Pública). 
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6. ANALISIS COMPARATIVO – SEGUIMIENTO ANUAL AL GASTO 
INSTITUCIONAL 

 
En la siguiente tabla se pueden observar los valores correspondientes a los gastos 
efectuados en el cuarto trimestre de 2021 de la Institución Universitaria Pascual 
Bravo. 
 

 
Fuente: Gestión financiera Institución Universitaria Pascual Bravo 
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REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS  
 

CONCEPTO DE 
GASTO 

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE IV 

2021  

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE IV 

2020  
 VARIACION   VARIACION 

PORCENTAJE  

REMUNERACION 
SERV.TECNICOS         3.313.605.576            2.587.354.693          726.250.883    28,07% 

 

 
 
FUENTE: OFICINA ASESORA DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
 
El rubro remuneración servicios técnicos registró pagos para el cuarto trimestre de 
2021 por valor de $3.313.605.576, presentando aumento del 28.07 %, con respecto 
al cuarto trimestre de la vigencia 2020.  
 
A continuación, se relaciona el comportamiento del personal prestador de servicios 
técnicos por cada dependencia en el cuarto trimestre de los años 2020 y 2021. 
 

3.313.605.576   

2.587.354.693   

726.250.883   
 -

 1.000.000.000

 2.000.000.000

 3.000.000.000

 4.000.000.000 REMUNERACIÓN SERVICIOS TÉCNICOS
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Fuente: Oficina Asesora de Evaluación y Control Institución Universitaria Pascual Bravo 
 
Se evidenció que se presentaron aumentos considerables, según lo muestra el 
grafico anterior en la dependencia de Vicerrectoría de Docencia y en el rubro de 
Asesoría y Consultoría: 
 

Centros de Costos 2021 2020 
ASESORIA Y CONSULTORIA 53 pagos 41 pagos 
VICERRECTORIA DE DOCENCIA 60 pagos 0 
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Con relación al rubro de Asesoría y Consultoría, en visita en sitio con la líder de 
Extensión y Proyección Social, se constató que hubo más contratación en razón de 
fortalecer el equipo de trabajo para los siguientes aspectos: 
 

- Liquidación contrato buen comienzo 
- Convenio de sapiencia 
- Vr. Agregado en la estrategia gestión del conocimiento. 

 
De acuerdo con la información recibida por parte de Financiera para el informe de 
Ley “Austeridad en el Gasto”, se revisaron los gastos efectuados en el cuarto 
trimestre de 2021. En dicha información, la Oficina Asesora de Evaluación y Control, 
observo un aumento significativo en uno de los rubros de Asesorías y Consultorías, 
dentro de los pagos, se evidencia uno con mayor valor pagado “La Fundación 
Pascual Bravo” por valor de $719.169.151, en el cual se solicitaron algunos 
comprobantes de egreso para validar dichos pagos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
En visita en sitio (virtual) con la Jefe de Extensión y Proyección Social, realizada el 
día 16 de febrero/2022 le solicitamos información al respecto y nos manifiesta que 
esta información nos la explica Financiera, allí solicitamos los comprobantes de 
egreso correspondiente a estos pagos y nos indican que cualquier información 
contractual que se requiera debe ser solicitada a la Oficina Asesora de Extensión y 
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Proyección Social y son ellos quien nos deben dar las explicaciones 
correspondientes con el tema. En el comprobante de egreso 97037 del 28 de 
diciembre del 2021, se observa el contrato 004 del 2021 Fomento a la actividad de 
promoción científica y tecnológica para brindar apoyo humano, técnico, innovador, 
científico y administrativo para apoyar las actividades de ciencia, tecnología e 
innovación” entre la Institución Universitaria Pascual bravo y la Fundación Pascual 
Bravo.  
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Realizando las verificaciones pertinentes en el SECOP se evidencia ausencia de lo 
siguiente: 
 
Falta Acta de Inicio 
Faltan Informes de actividades 
Faltan Informes de supervisión 
 
Igualmente se evidencia que las modificaciones contractuales solo están publicadas 
la 2, 3 y la 5, faltan: 
 
La Modificación 1,  
La Modificación 4. 
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Es importante mencionar que lo evidenciado anteriormente en el SECOP daría lugar 
a una observación:” Publicidad en el SECOP” y crear unas posibles investigaciones 
y sanciones disciplinarias por Incumplimiento de requisitos contractuales, afectación 
de la transparencia institucional y limitación del acceso a la información pública. 
 
Otro valor que se observa con aumento es el de los pagos efectuados en el rubro 
Vicerrectoría de Docencia por valor de $266.507.150. 
 

 
 
La justificación de este pago está representada en la Resolución 843 del 29 de 
noviembre del 2021 en la se indica el pago de estímulos pecuniarios a la producción 
académica a los docentes de tiempo completo y de cátedra presentados por el 
Comité de Incentivos acorde con el Acta 003 del 22 de noviembre de 2021. 
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En esta resolución se Autoriza el pago de dichas bonificaciones evidenciado en el 
comprobante de egreso 96410 del 30 de noviembre del 2021, por valor de 
$210.344.907. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

INFORME DE LEY 

Código: EIM-FR-28                    

Versión: 02 

Página: 1 de 3 

 

Elaboró:  
Contratistas de apoyo de la Oficina 
Asesora de Evaluación y Control 

Revisó: Alberto Flórez 
Arias/Contratista de Apoyo  
 

Aprobó:  
William Echavarría Lotero/ Jefe 
Oficina Asesora de Evaluación y 
Control 

Fecha: 27/01/2022 Fecha: 27/01/2022 Fecha: 27/01/2022 
 

Consideraciones del Auditor 
 
La Oficina Asesora de Evaluación y Control en su rol de seguimiento, para validar 
estos pagos de bonificaciones a los docentes, al proceso Gestión Talento Humano 
solicito las carpetas de algunos de los docentes que aleatoriamente se eligieron, en 
estas solo se evidenciaron los contratos y allí no se obtuvo la información del porqué 
de esas bonificaciones, investigando con otros procesos si sabían de estos pagos, 
nos informan que están aprobados en la  Resolución Rectoral 843 del 2021, dicha 
resolución fue solicitada al proceso Gestión Talento Humano, la cual informan no 
tenían conocimiento de ella. Por lo anterior, se considera importante que los 
procesos se articulen con la información y sea de conocimiento de todos cuando se 
expidan resoluciones o comunicados que son transversales para varios procesos.  
 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
 

CONCEPTO DE 
GASTO 

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE IV 2021  

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE IV 

2020  
 VARIACION   VARIACION 

PORCENTAJE  

MATERIALES Y 
SUMINISTROS                530.445.772                316.342.262       214.103.510    67,68% 

 
 
Fuente: Oficina Asesora de Evaluación y Control Institución Universitaria Pascual Bravo 

530.445.772   

316.342.262   

214.103.510   

 -  200.000.000  400.000.000  600.000.000

 VALOR PAGADO  TRIMESTRE IV 2021

 VALOR PAGADO  TRIMESTRE IV 2020

 VARIACION

MATERIALES Y SUMINISTROS
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En relación al rubro de Materiales y Suministros el valor pagado en el cuarto 
trimestre del 2021 fue de $530.445.772, lo que indica aumento del 67.68% con 
respecto al cuarto trimestre del 2020. 
 
Este rubro incluye los siguientes conceptos: 
 
Combustibles y lubricantes, papelería, útiles de escritorio y oficina, productos de 
aseo y limpieza, repuestos, productos de cafetería y restaurante, dotación, 
medicamentos y productos farmacéuticos. 
 
En este rubro se suscribieron los siguientes contratos en el cuarto Trimestre de 2021 
con los valores más representativos: 
 

• En cumplimiento al contrato GJ 174 de 2021, se realizó “suministros de 
insumos químicos de desinfección y de elementos de secado y limpieza, 
requeridos para mitigar la propagación del COVID - 19 al interior de la 
Institución Universitaria Pascual Bravo” por valor de $203.341.860. 
 

Una vez analizados los insumos adquiridos en el pago anterior, el auditor evidenció 
lo siguiente: 
 
Se evidenciaron 2 facturas: 
Fact. 4714 del 29 de noviembre por valor de $51.621.150 
Fact. 4922 del 16 de diciembre por valor de $70.845.980 
El valor más representativo en las facturas corresponde a la compra de “Toalla de 
manos paquete x 6 rollos x 100 mts”. 
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Fuente: Proceso de Gestión Financiera 
 

En visita en sitio se verifico por qué se habían comprado finalizando noviembre y 
mitad de diciembre esa cantidad de toallas: 
 
Noviembre 273 Toallas de manos paquete x 6 rollos x 100 mts 
Diciembre 250 Toallas de manos paquete x 6 rollos x 100 mts 
Total: 523 Toallas de manos paquete x 6 rollos x 100 mts $63.283.000 más Iva.   
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De lo anterior nos indican que ese valor del contrato de $203.341.860 correspondía 
para la compra de suministros en la vigencia 2021, pero por tiempos se logró realizar 
el contrato en julio hasta diciembre y se dejó el mismo valor inicialmente 
presupuestado para todo el año. 
 
La cantidad de toallas están en un inventario y nos indican que fueron compradas 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 666 del 24 de abril del 2020 del 
Ministerio de Salud y Protección Social “por medio del cual se adopta el protocolo 
general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la 
pandemia del Coronavirus Covid - 19”. Donde se indica en el anexo técnico a la 
resolución, en las medidas de bioseguridad para trabajadores, medidas generales 
numeral 3.1.1 Lavado de manos: “Disponer de los insumos para realizar la higiene 
de manos con agua limpia, jabón y toallas de un solo uso (toallas desechables).   
 
Con lo anterior nos dan la justificación del por qué la compra de las toallas, además 
porque se están colocando en los siguientes bloques: 
 
Bloque 6 - todos los baños 
Bloque 2 - todos los baños 
Bloque 13 - todos los baños 
Todos los laboratorios 
Piscina y Gimnasio.   

 
Consideraciones del Auditor: 
Si bien es cierto que se debe cumplir con lo dispuesto en la Resolución 666 del 
2020, podemos observar que la planeación de la compra de estos suministros, 
podría haberse revisado desde el segundo semestre del 2020 con el fin de que a 
inicios del 2021 se pueda cumplir con todos los requisitos que se tienen para la 
contratación.  Se evidencia que por todo el proceso que se realiza solo se pudo 
tener dicha contratación en el mes de Julio, sin embargo, de acuerdo con lo que nos 
mencionan que el presupuesto para la compra de estas toallas era para toda la 
vigencia 2021; sin embargo, su valor presupuestal quedo igual para 6 meses. De lo 
anterior se evidencia que es necesario tener una mejor planeación y un mejor 
análisis y estudios para establecer la real necesidad de la entidad en la vigencia 
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correspondiente.  Con lo anterior se evidencia que no hubo austeridad en el gasto 
con relación a la compra de estos suministros. 
 
• En cumplimiento al contrato GJ 175 de 2021, se realizó compra por “Adquisición 

y transporte de bebederos de agua y filtros de carbón activado para la Institución 
Universitaria Pascual Bravo” por valor de $55.306.740. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Proceso de apoyo Gestión Financiera 
 

• En cumplimiento al contrato GJ 192 de 2021, se realizó compra por 
“Servicios de mantenimiento preventivo y adecuación del sistema eléctrico 
de la Institución Universitaria Pascual Bravo” por valor de $62.039.760 
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A continuación, se presenta la ejecución de pagos correspondientes al cuarto 
Trimestre del 2021, el cual fue superior al cuarto Trimestre de la vigencia 2021 en 
el rubro Materiales y Suministros. 
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                                             Fuente: Gestión Financiera Institución Universitaria Pascual Bravo 
 
MANTENIMIENTO 
 

CONCEPTO DE 
GASTO 

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE IV 2021  

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE IV 

2020  
 VARIACION   VARIACION 

PORCENTAJE  

MANTENIMIENTO            655.484.311              810.075.462    
-           154.591.151    -19,08% 
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Fuente: Oficina Asesora de Evaluación y Control Institución Universitaria Pascual Bravo 
 
Comparados los pagos del cuarto trimestre de 2021 por valor de $655.484.311 vs 
los pagos del cuarto trimestre de 2020 por valor de $810.075.462 del rubro 
Mantenimiento, se observa que se presentó una disminución del -19.08%. 
 
En este rubro se suscribieron los siguientes contratos con los valores más 
representativos en el cuarto trimestre de 2021: 
  

• Se celebró el contrato GJ-046 de 2021 con el ASEAR SA ESP que tiene 
como objeto la Prestacion Integral de Aseo, cafeteria, jardineria y 
mantenimiento en general para el Campus de la Institucion Univesitaria 
Pascual Bravo. Según comprobante de egreso N° 95841 del mes de octubre 
del 2021 se realizaron unos pagos correspondientes en el cuarto trimestre: 
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• Acorde al contrato GJ 190 de 2021 celebrado con el proveedor NEXT 
SECURITY S.A.S, se prestó servicio de actualización de las licencias de los 
dispositivos de seguridad perimetral y elementos de red requeridos para 
satisfacer las necesidades de la Institución Universitaria Pascual Bravo. 
Según comprobante de egreso N°96065 del mes de noviembre por valor de 
$137.655.733. 
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• Acorde al contrato GJ 192 de 2021 celebrado con el proveedor ENETEL 
S.A.S, se prestó servicio de mantenimiento preventivo y adecuación del 
sistema eléctrico de la Institución Universitaria Pascual Bravo. Según 
comprobante de egreso N°97114 del mes de diciembre 2021 por valor de 
$54.097.074. 

 
 
La disminución del -19.08%, obedece a que en el cuarto trimestre de 2021 solo se 
realizaron los siguientes pagos por un valor de $ 655.484.311: 

 
Fuente: Gestión Financiera Institución Universitaria Pascual Bravo 
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A continuación, se relacionan los gastos por dependencia durante los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2021. 
 

 
Fuente: Gestión Financiera Institución Universitaria Pascual Bravo 

 
La Oficina de Mantenimiento y Recursos Físicos es la dependencia que ha 
generado mayor cantidad de gastos en el cuarto Trimestre de la vigencia 2021, en 
cumplimiento a las siguientes actividades: 
  

• Servicio preventivo y correctivo inmersos en el plan anual de Mantenimiento 
de la presente anualidad. 

• Servicios de ingeniería y Construcción referente a la adecuación de la 
infraestructura física de la Institución.  

• Servicio de adecuaciones y mantenimiento eléctrico de la Institución. 
 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
 

CONCEPTO DE GASTO 
 VALOR 

PAGADO 
TRIMESTRE IV 

2021  

 VALOR 
PAGADO 

TRIMESTRE IV 
2020  

 VARIACION   VARIACION 
PORCENTAJE  

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE         95.088.494              4.562.252                 90.526.242    1984,24% 
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|Fuente: Oficina Asesora de Evaluación y Control Institución Universitaria Pascual Bravo 

 
En relación al rubro Comunicaciones y Transporte, el valor pagado en el cuarto 
trimestre de 2021 es de $95.088.494; respecto al cuarto trimestre de 2020 donde 
se canceló la suma de $4.562.252, lo que indicó aumento del 1984,24%. 
 
En el cuarto trimestre de la vigencia 2021 se registraron los gastos más 
representativos, por los siguientes servicios: 
 
En los comprobantes de egreso 96229 y 96230, se evidencia la compra de tiquetes 
aéreos Medellín - Bogotá-Madrid-Bogotá-Medellín para la Dra. Milena Mejía, Jefe 
Oficina Asesora de Internacionalización y para el Dr. Juan Pablo Arboleda Rector 
IUPB, cada tiquete por un valor de $13.214.419.  Lo anterior en razón que 
participaron en la asamblea red RABIDA e hicieron relacionamiento con 
universidades españolas.  
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El aumento del 1984,24% evidenciado en la vigencia 2021, obedece a la ejecución 
de los siguientes pagos en el cuarto Trimestre del 2021: 
 

 
Fuente: Gestión Financiera Institución Universitaria Pascual Bravo 

 
 
IMPRESOS Y PUBLICACIONES 
 
 

CONCEPTO DE GASTO 
 VALOR 

PAGADO 
TRIMESTRE IV 

2021  

 VALOR 
PAGADO 

TRIMESTRE IV 
2020  

 VARIACION   VARIACION 
PORCENTAJE  

IMPRESOS Y 
PUBLICACIONES        81.295.944            59.874.401             21.421.543    35,78% 
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Fuente: Oficina Asesora de Evaluación y Control Institución Universitaria Pascual Bravo 
 
En el rubro Impresiones y publicaciones se registraron pagos para el cuarto 
trimestre de 2021 por valor de $81.295.944, presentando aumento del 35.78% con 
respecto al cuarto trimestre del año 2020, donde se realizaron pagos por valor total 
de $59.874.401. 
  
El rubro Impresiones y publicaciones se compone de:  
 

• Compra de tarjetas de proximidad, personalización y toma de fotografías, 
impresos y publicaciones, suscripciones, cuotas de afiliación, cuotas de 
sostenimiento, publicidad y propaganda, y adquisición de libros y revistas. 

 
Con respecto al cuarto trimestre de 2021 se efectuaron los siguientes pagos más 
representativos: 
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En el comprobante de egreso 95485 correspondiente al mes de octubre del 2021, 
se evidencia en el contrato de prestación de servicios GJ 055 de 2021 “elaboración 
y personalización de diplomas y actas de grado, para los estudiantes egresados de 
la Institución Universitaria Pascual Bravo, dicho pago fue realizado por valor de 
$47.315.400. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• En cumplimiento a lo proferido por el contrato interadministrativo 002 del 
2021 celebrado con el proveedor Asociación Canal Local de Televisión de 
Medellín “Tele Medellín”, para la prestación del servicio ejecución plan de 
medios, manejo de estrategias publicitarias y de marketing para los diferentes 
medios de comunicación existentes de acuerdo a los requerimientos emitidos 
por la Oficina Asesora de Comunicaciones. Se realizó pago en este rubro por 
valor de $ 21.721.034, según comprobante de egreso N° 97109 del mes de 
diciembre. 
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Dentro de ese pago realizado se evidencia al centro de costos “Escuela de 
diseño” en la cual se realizó el “Simposio Internacional de Diseño” donde hubo 
anuncios y publicidad referente al evento. 
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• Pago al tercero CORPORACIÓN FENALCO SOLIDARIO COLOMBIA, pago 
factura No FE-18902 CONTRATO NO VAD-1141-2021 por concepto de, 
renovación de la suscripción al sistema de información de la Corporación 
Fenalco Solidario Colombia, y del certificado. Según comprobante de Egreso 
N° 96545 del mes de diciembre por valor de               $ 7.497.000. 

 
Fuente: Certificación Responsabilidad social Empresarial 

 
El aumento del 35,78%% evidenciado en la vigencia 2021, obedece a la ejecución 
de los siguientes pagos realizados en el cuarto Trimestre del 2021: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Gestión Financiera Institución Universitaria Pascual Bravo 
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ARRENDAMIENTOS 
 

CONCEPTO DE GASTO 
 VALOR 

PAGADO 
TRIMESTRE IV 

2021  

 VALOR 
PAGADO 

TRIMESTRE IV 
2020  

 VARIACION   VARIACION 
PORCENTAJE  

ARRENDAMIENTOS          65.734.352             86.566.050    -        20.831.698    -24,06% 
 

 
 

Fuente: Oficina Asesora de Evaluación y Control Institución Universitaria Pascual Bravo 
 
En comparación a los pagos del cuarto trimestre de 2021 por valor de $65.734.352 
vs los pagos del cuarto trimestre de 2020 por valor de $86.566.050 del rubro 
Arrendamientos; se observa que se presentó una disminución del -24.06%. 
 
En este rubro se registran los siguientes pagos por valor inferior en el cuarto 
Trimestre del 2021: 
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Como puede evidenciarse los pagos mas .. corresponden a SERTECOPY SAS, que 
corresponden a la prestacio de servicios de impresión, fotocopiado y escaneo, bajo 
la modalidad de outsourcing para la Institucón Universitaria Pascual Bravo.  
 
El equipo auditor solicitó a la Oficina de Tecnologia e Informatica la relacion de 
impresiones y fotocopias generadas por las dependencias de la institución 
Universitaria Pascual Bravo en el cuarto trimestre de 2021, con el objetivo de revisar 
el comportamiento del servicio en la vigencia 2021, desde el 01 de octubre al 30 de 
diciembre. 
 
Se evidenció en dicha información, que en la vigencia 2021 entre el mes de octubre 
y diciembre las dependencias que efectuaron más servicios de impresión y 
fotocopiado son las siguientes: 
 

 
                                     

Fuente: Gestión TIC Institución Universitaria Pascual Bravo 
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Las dependencias que utilizaron menos servicios de impresión y fotocopiado en el 
cuarto trimestre de 2021 son las siguientes: 
 

 
 

Fuente: Gestión TIC Institución Universitaria Pascual Bravo 
 
Se evidencio en la información allegada por la Oficina de Tecnología e Informática, 
que las impresiones realizadas en el cuarto trimestre de 2021 fueron de 62.324 
páginas simples y 105.688 doble cara.  
 
En ocasión al estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica derivada por el 
COVID-19, se evidencia aumento en este periodo objeto de revisión, en razón a la 
adopción de la modalidad de alternancia en algunas oficinas que han requerido de 
los servicios de impresión. 
 
VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 
 

CONCEPTO DE GASTO 
 VALOR 

PAGADO 
TRIMESTRE IV 

2021  

 VALOR 
PAGADO 

TRIMESTRE IV 
2020  

 
VARIACION  

 VARIACION 
PORCENTAJE  

VIATICOS Y GASTOS DE 
VIAJE            26.670.021                 1.581.397        25.088.624    1586,48% 
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Fuente: Oficina Asesora de Evaluación y Control Institución Universitaria Pascual Bravo 

 
En el rubro Viáticos y Gastos de viaje se efectuaron pagos para el cuarto trimestre 
de 2021 por valor de $26.670.021, presentando un aumento del 1586,48% con 
respecto al cuarto trimestre de 2020. Durante los meses octubre, noviembre y 
diciembre de 2021, se efectuaron los siguientes gastos de desplazamiento para 
asistencia y participación en eventos alusivos a la misión Institucional: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

FUENTE: OFICINA ASESORA DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
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El aumento del 1586,48% efectuada en el cuarto trimestre del 2021, obedece a la 
ejecución de los siguientes pagos en el cuarto Trimestre del 2020. 
 

 
 

Fuente: Gestión Financiera Institución Universitaria Pascual Bravo 
 
 
CAPACITACIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y ESTIMULOS 
 

CONCEPTO DE GASTO 
 VALOR 

PAGADO 
TRIMESTRE IV 

2021  

 VALOR 
PAGADO 

TRIMESTRE IV 
2020  

 VARIACION   VARIACION 
PORCENTAJE  

CAPACITACION, BIENESTAR SOCIAL Y 
ESTIMULOS            18.784.610            494.877.023    -  476.092.413    -96,20% 
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Fuente: Oficina Asesora de Evaluación y Control Institución Universitaria Pascual Bravo 
 
En relación a este rubro Capacitación, bienestar social y estímulos, el valor 
pagado en el cuarto trimestre de 2021 fue de $18.784.610, comparado con el cuarto 
trimestre de 2020 que es de $494.877.023; representando una disminución del 
96.20%. 
 
La disminución de este rubro del 96.20% corresponde a los pagos efectuados en el 
siguiente cuadro correspondiente al cuarto trimestre del 2021: 
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Es de resaltar que en el cuarto trimestre del 2020 se efectuaron unos pagos por 
valor de $296.185.557 como “bonificación docentes producción investigativa” , este 
cuatrimestre igualmente hubo unas bonificaciones por producto investigativo según 
Resolución Rectoral 843 del 29 noviembre del 2021 por valor de $254.285.525 pero 
esta vez contablemente los llevaron al rubro  “Remuneración Servicios Técnicos” (el 
cual al inicio de este informe esta la explicación correspondiente a los pagos 
realizados) en la cuenta Vicerrectoría de Docencia, por esta razón se observa esta 
diferencia con relación al cuarto trimestre 2020.   
 
HONORARIOS 
 

CONCEPTO DE 
GASTO 

 VALOR PAGADO 
TRIMESTRE IV 

2021  

 VALOR 
PAGADO 

TRIMESTRE IV 
2020  

 VARIACION   VARIACION 
PORCENTAJE  

HONORARIOS             
280.869.346             112.621.368          168.247.978    149,39% 

 

 
 

Fuente: Oficina Asesora de Evaluación y Control Institución Universitaria Pascual Bravo 
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Comparados los pagos del cuarto trimestre de 2021 por valor de $280.869.346 vs 
los pagos del cuarto trimestre de 2020 por valor de $112.621.368 del rubro 
Honorarios, se evidencia que se presentó aumento del 149.39%. 
 

En este rubro se realizó la siguiente actividad, que contiene el valor más 
representativo en el cuarto trimestre de 2021. 

 
• En cumplimiento al Contrato GJ 170 de 2021 cuyo objeto es la “prestación 

de servicios profesionales para asumir la defensa judicial y actuar como 
apoderado judicial en los procesos de Nulidad y restablecimiento del derecho 
laboral y en los procesos ordinarios laborales en primera y segunda instancia 
que cursan tanto en el circuito judicial de Medellín como en el de Antioquia, 
en lo que sea parte la entidad en calidad de demandada”. Se realizaron los 
pagos correspondientes, evidenciados en el cuadro descrito “pagos 
realizados en este rubro cuarto trimestres 2021” 

 
 

• En cumplimiento al Contrato GJ 048 de 2021 cuyo objeto es la “Prestación 
de servicio por su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral para realizar apoyo en 
la creación de propuesta y puesta en marcha de la escuela de gobierno y 
liderazgo de la Institución”. Se realizaron los pagos correspondientes, 
evidenciados en el cuadro descrito “Ejecución pagos en este rubro cuarto 
trimestres 2021” 
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El aumento del 14.39%, obedece a la ejecución de los siguientes pagos en el cuarto 
Trimestre del 2021: 
 

 
 

Fuente: Gestión Financiera Institución Universitaria Pascual Bravo 
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A continuación, se detalla la gestión de los servicios jurídicos del tercero 
CERTEZZA GESTIÓN JURIDÍCA INTEGRAL S.A.S, desde el 01 de enero al 30 de 
diciembre del 2021. 
 

 
 

Fuente: Secretaría General Institución Universitaria Pascual Bravo 
 
En el seguimiento realizado por el auditor referente a la vigencia de 2021, se 
recibieron  19 demandas nuevas, para un total de 252 procesos judiciales activos a 
esa fecha.  El numero de condenadas entre el periodo 1 de enero al 31 de diciembre 
del  2021, no hubo ningun fallo en firm en contra de la Institucion, no obstante hay 
7 fallos en contra de la IUPB que se notificaron en dicho periodo, pero no se 
encuentran en firme, en razon de que estan en tramite de apel acion. Se encuentran 
a la espera de la decision de segunda instancia.   
 
 

7. RECOMENDACIONES DE MEJORA 
 
7.1 Se considera como buenas prácticas, desde la oficina de Extensión y Proyección 

Social, revisar en la plataforma SECOP II la publicación de los informes de 
actividades y de supervisión del contrato interadministrativo que se tiene con la 
Fundación Pascual Bravo, en razón a que podría dar lugar a una observación:” 
Publicidad en el SECOP” y crear unas posibles investigaciones y sanciones 
disciplinarias por Incumplimiento de requisitos contractuales, afectación de la 
transparencia institucional y limitación del acceso a la información pública. 
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7.2 Se considera como buenas prácticas que los procesos se articulen con la 
información y sea de conocimiento de todos cuando se expidan resoluciones o 
comunicados que son transversales para varios procesos, en razón a lo 
evidenciado en Gestión Talento Humano donde no se tienen las resoluciones de 
pagos de bonificaciones de investigaciones, de docentes tiempo completo y de 
catedra. 

 
7.3 Se considera como buenas prácticas realizar análisis de estudios pertinentes 

para establecer las necesidades reales de la entidad en las vigencias 
correspondientes en razón a lo evidenciado en el rubro de Materiales y 
Suministros. 

 
8. CONCLUSIONES 

 
8.1 En el siguiente cuadro, se evidencian las variaciones porcentuales entre el 

cuarto trimestre de 2020 y 2021 por concepto de gasto. 
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8.2 La Oficina Asesora de Evaluación y Control continuará con el seguimiento 
trimestral, a las acciones propuestas para el uso eficiente de los servicios 
públicos (energía, internet, acueducto, aseo y alcantarillado). Según el siguiente 
comparativo del Tercer y Cuarto trimestre de la vigencia 2021, se evidenció, 
aumento de energía y telefonía, en los servicios Públicos, debido a la 
presencialidad de personal y estudiantes en la Institución. 

 

 
• En cumplimiento a la Resolución Rectoral 311 del 11 de abril de 2019, “donde 

se establece el Plan de Austeridad en el gasto público para la Institución 
Universitaria Pascual Bravo”, se evidenció lo siguiente: 

 
 Según lo establecido en el artículo 3 Reducción de gastos generales (viáticos 

y gastos de viaje, Gastos de vehículos, combustible, telefonía, materiales y 
suministros); En el rubro Viáticos y Gastos de viaje se efectuaron pagos para el 
cuarto trimestre de 2021 por valor de $26.670.021, presentando un aumento del 
1586,48% con respecto al cuarto trimestre de 2020. Durante los meses octubre, 
noviembre y diciembre de 2021, se efectuaron algunos pagos de 
desplazamiento para asistencia y participación en eventos alusivos a la misión 
Institucional. 
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 Según lo establecido en el artículo 4 Reducción de contratación por servicios 
personales; El rubro remuneración servicios técnicos registró pagos para el 
cuarto trimestre de 2021 por valor de $3.313.605.576, presentando aumento del 
28.07 %, con respecto al cuarto trimestre de la vigencia 2020.  Es de resaltar que 
en el cuarto trimestre del 2020 se efectuaron unos pagos por valor de 
$296.185.557 como “bonificación docentes producción investigativa”, este 
cuatrimestre igualmente hubo unas bonificaciones por producto investigativo 
según Resolución Rectoral 843 del 29 noviembre del 2021 por valor de 
$254.285.525 pero esta vez contablemente los llevaron al rubro  
“Remuneración Servicios Técnicos” en la cuenta Vicerrectoría de Docencia, 
por esta razón se observa esta diferencia con relación al cuarto trimestre 2020.   

 

 Según lo establecido en el artículo 3 Reducción de gastos generales 
(Impresiones y publicaciones) En este rubro se registraron pagos para el cuarto 
trimestre de 2021 por valor de $81.295.944, presentando aumento del 35.78% 
con respecto al cuarto trimestre del año 2020, donde se realizaron pagos por 
valor total de $59.874.401.  Uno de esos pagos se evidencia en el comprobante 
de egreso 95485 correspondiente al mes de octubre del 2021, se evidencia en el 
contrato de prestación de servicios GJ 055 de 2021 “elaboración y 
personalización de diplomas y actas de grado, para los estudiantes egresados de 
la Institución Universitaria Pascual Bravo, dicho pago fue realizado por valor de 
$47.315.400. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
WILLIAM ECHAVARRIA LOTERO 
Jefe Asesor de la oficina de Evaluación y Control  
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